
£#<e p«r«<W*o te puMrra IOÍJÍM t*# 
•Üaf etfiftptq los domingos, v *« «ywrw 
* 10 ft. a¿ *u« ¿w ; ¿a fmpténtadé Pita, 
• *¡ahitada t% la e*Ué 4* Atocha, nfyiu. 
fo ípg. caarlo ¿cu'o. " ' 
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to# affilatoi, arúoi y rjitf J Í 3 l 

•9H remitirán k r edacckm / «Ha-
blecida en la misma imprenta de r*,ita. 
francas de por fe, sin puyo requinto no 
te recibirán. 
u t ¡.. <<,r , * j 
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M i N t s m p DE HACIENDA 

Real orden. . 

t! 

limo. Sr.: He dado cuenta i S. M . de Jo es-
presto por esa dirección acerca dé la necesidad 
de establecer una uniformidad que abje todo 
motivo de duda en la exacción de ios derechos 
queseesijeo á ros raso*, estof, álpicas y otras 
idas de lana de nueva invención, Iguales o se-
mejauies en tu especie, para evitar la desiguaj* 
dad con que se califican y adeudan eti las adtia¿ 
ñas, graduándose en unas de tejido cru¿ady f Ib, 
que en otras *e considera de tejido liso. 

En su vista y conformándose S. M con el 
parecer de esa dirección, ha tenido á bien uian-
dar que I J S expresadas telas de lana, deuouiiua-
d a s rasos, tattsU alpacas y otras de .nueva joven-. 
cion, iguales ó semejantes eu su especie, y (pie 
eu lo* claros d e su ¿olido se distinga el tejido 
propiamente llamado llano, Se adeuden, según 
sus anchos, por la primera clase que se halla al 
folio 7 J del arauerd vigente; pero c jUe si el flo
reado, enramado ¿.otros dibujos llenasen toda 
la toper/tcie del tejido, ti sí Quedando algunos 
pequeño* huecos se v i e i e por estos alterado e l . 

punto llano, se consideren por crusado* y com* 

prendidos en la segunda clase del mismo folio, 
corno lo estau todos tos asargados, ya sea por 
una ó por las dos caras. 
' 1)a real orden lo digo a V . 9. I. para los eféC* 
tos correspondientes, pios guarde á V. j$. I, mu
chos años. Madrid i4de febrero de Mfctfí ~ 
tillan.—Sr. director gen eral de aduanas y 
celes* 

* # >s>tl*frSl 

MINISTERIO DE ESTADO O O'*' 

Dona Francisca Sfarino de Arias, cuya ha
bitación se ignora, se servirà acudir à esta pri-
mera secretaría, de estado á enterarse de uu 
asunto que le interesa. 

hi ¡3 

• n 

GOBIERNO EOLITICO DE JIA0BID. 

Por la dirección central de estadística de n -
queza se me dice con fecha 7 del corriente lo 
que.^gue. 7 , 

Kxcaio. Sr.: Circulado va el reglamento gene-
ral para el establecimiento y conservación de la 
estadística de Ii riqueza ternton.d y sus agre
gados y debiéndose proceder eu breve á la eje-
cueton de las operaciones y t+auajos prevenidos 
en sus disposiciones la dirección de mi Cargo 
confiada en el ilustrado celo y p.itrtoti'mo. de 
V." E. por todas las mejoras de utilidad pública, 



o|tortuno invocar so 
Üo 

inondai concurra 

c t f m A " 4 h M ¿ « U ; L « i in t erd i 

á preparar 
la opinion de tos pueblos de esta provincia, ha- ¿ 
riéndoles comprender la necesidad y tn>tin* , 

mencia de dar las noticias que se les |xda e n 
cumplimiento del mencionado reglamento. 

4*>mo-V. fc, <hahra 
ar 

SerVa-
p a m en sus 

Vn. illtruducido -muchas 
que 4* «operiefccia y ló^r^l t |HBBf nada 
torios <ie la instrucción tíe ¿ de dieiecí 
184$« reclamaban con urgencia, si Espl 
había de ver algún dia dotada de una esta'üsthia 
territorial cual conviene á los principios de una 
administración inteligente y protectora de los 
intereses de sus administrado*?; | P Vfí f ' 1'* 

aL 

i 

nf.en o«toa trabaj >s. 
ira la bre

vedad, sencillez y esactitud Jé semejantes o>*-«tiones estadísticas. Pero asi como ella lia tem
en consideración el alivio y beneficio de los 

> r.jeblosv tatobieu conviene que estos se persila-
M M u e d p . f i f ^ ^ la verdad 
daítfíu iiotMaa^uesacta^fMtiluíe*ittMfo;:íVle i u -

Tomadas en ctMHèta a centrât las cos
tumbres instrucción y aun la repugnancia de 
los pueblos é individuos á surnioistrar al go^ 
bierno los datos ó noticias que se les pide'há 
procurado facilitar y simplificar este trabajo eu 
lo posible en la parte aue Uace relaeiofrir éok 
contribuyentes, ayuntamientos y juntas peri
ciales. Ya 110 se e\ije que los propietarios, co
lonos ó aparceros den reíacioues duplicadas, co-
mu ha sucedido basta aquí, 111 que tos perceptor: 
res de oensos, foros, ú otras cargas temporales, 
ó permanentes, ni los inquilinos de fincas «ir-

»i4rH *t ^ufvrtud .ai ** u» *** * . 
en las penas que n^ooctotia * el precitado 
ento, penas que tendrán íiíia pronta y 
aplicación, se há de proceder por a ¿élite* 

^dé festa central con })letaoií s'iste autoriza y 
adornados con las ¡11 prescindid les cualidades de 
inteligencia, escrupulosidad y honradez à toda 

circunstancias 
á sus riii'.M* 

prue 

con presencia de la relación qua e' mi S I T I * luya 
presentado. Asi es que no les queda mas medio 
'<jne cumplir religiosamente el d'»b?r que se les 
impone en beneficio particular y eu general del 
reino. Y con tanca m ts ras-in delie ser aii,.coau« 

ni los arrendatarios de casas ó establecí -
"liento* «festinados al ejercicio de alguttiliu/Jjttt-; 
tria ftUn obligados á prestar relación alguna, 
lampoco se manda que Jos propietarios de fin-» 
cas asi rústicas como urbanas manifiesten el t í 
tulo ó prejr¿f Kfce h d^<fiti¡A*&Utf%us propie
dades, ni que estos cuando no cultiven por si 
•amenos sus heredades señalen tos limites o Un-
4e*vñ de fas mismas pues este requisito queofa *4 
Cftfgo de los arrendatarios,tos cuales los conocen 
esáctamente y pueden dar^bticias rircúiistau-
ciadas de ellos, por último no se exijeu otros 
muchos detalles corno notará V. E . en los arta • 
culos 19 y¡*fc -porque adetoas d / n ^ & ' l n d i s -
pensables para la perfección de este servicio 

tarazan y escudan la repjjgnatifcia dé ' tas 
l ^ a i f a t . | jtt*<r$ 1 té ->*tb «rth i mí * f 

amnieti á las juntas periciales, hoy 
ausiliares de la esta distica» so les da basé* y %e« 
glaf f ar^ e^ajorai en «lobo la tiquee a <fel* ¿jhie^ ' 
bfo, up teniéi^dose que ocupac ya <le apreciar 
detalladamente los productos y^líquido impoui -

se bao hecho cuantas mejoras era» »tiecesiria^ 
p ^ a 00 latear inutUrnenie ¿ ninguna de las 

1 

H p i •fpnaaMi a w i n p TO'-'^t 
que por las disposiciones anteriores debían 
prestar igílalesVioHiciá^ toJiis |o{ ^||os.! 

En vttfa puesíle To que queda tlielio V. E. 
comprenderá con stf ^ouoci.la^ ilusti%acioti el 
pensamiento de esta central que es el del go-
bierno, y f ^ » « 4 & n c i a 'dfetf'e sé dí - i j . á lo» 
pueblos déla provincia de su di^no car^o pira 
vencer los obstáculos que puedan preseutarse a 
larealaacictu o^Ja, o ^ . p i f p s ^ al; cargu de 
esta dependencia. 1̂ <jar||cter que d^ | y, l ú a * 
autoridad protectora de los intereses de sus'aoVfc 
<>li>i r • ^ % í ^ M ^ - O i m » O v f »P t n r , 

ministrados es ta única ^ rn̂ as á propósito, paxi 
persuadirle»Tos perjuicio^ qi^e se l̂ esl Urog4 «i si, 

sicíou á tacihtar al gobierno las nutici »s (i ie sé 
les pide, cuyo objeto es^i^r^q|^i)t^a.A ,^.iHtHrii^ 
tívo y va eucamihado esclusiy ifuente á su pro
pio bieu sin mirâ  a l j ^ n f r , o-í 

• Esta (^ireccioíi no cree npce^arjj^ encarecer 
á V . E la necesidad de ilustrar á iots habitante» 
de esta provincia sobre las ventajas que iudu« 
dablemente deben tocar, si prestáudose gustosos 
ú <lecir la ventad, abandouaudá el sisteina de 
ocultaciones adoptado por lo,s pueiilos, llega la • 

1 

Vfbiuistracipu a formar e/^ir^poft^tlte ra.Maw de 
a4riqueza ter r i tor ia^ 
*a precïsiou de recurrir á ruediiiaa sevet 4s y dis-t 
íeiiíhoscuautíosos para conseíiuirlo 1 

a< 
I 
ra 
pe 



, pijijlf/i tfo*|itV* os seau reclamados par* e»te 
Ü S 1 ' . ^ t A ' a ^ ^ W * l > s * ' sisterua i ad oplado «Je» ociiIra

ní»!**, el ,«iuat «s stifD^meute uéi-nieióscri fus 
. pueblos.y que prestaildotfe vestos rje Dueña fék 

ló̂ ?1 mtsmdn puépids.'MadYid 30 de febrero de 
*$¿íj.—Simoa ¿/eJ?Wa.=^Sr. alcalde de.., 

PA&TE JSOQFKML; 
;ti> ». ,%*>UllfS'' I 
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ANUNCIOS. 
'. I' A til R r< ItVI > CU ? ¡ U \ W 

Aviso a 

o b & l i l ^ f i t t u i Sw 

.ó: un» 

L a junta económica de 4a Fabrica nacional deifu-
ires cstablcciUa en Sevilla se desea contratar tres qpj si 

es< 
m o d 

¿Jabones de macera d e nogal para cajas de f*sil, 
fdelu de i83b, con las condiciones sigujente$; 

1 aoos. , . 
a. «Secoáí o verdea. 
3? Sanos, riere hos, sin nudos, ventead o ras, grie

tas, polilla, rK id re j i u^ 
4.a Iguales en largo, añc\o y grueso, á la plantilla 

pida, aunque no haga contraía ; 

tos, hasta puner los escala bornes dentro de la JFabíica 
d e fusiles d e Sevilla. " .,(, 

6.a No se a/leUatará al contratista, dinero >njo-
gnno. 
* 7.* ' tos escalaboroes se reconocerán dentro «de la 

febr*aflftc^^ ? r ^ ; ; ^ 
8. a Los que resulten a p r o b a d o s se pagaran en el 

acto. 
9. a Los que sean desaprobados los retirará el 

contratista. 111 iota. V J I* '*- \ '* ^ 
10 . Se admiteupropbsii iones para el lodo de los 

tres mi est a!aborjO£f#;pajra pprte. ' VC> 
1 1 . Serán preferido* los contra tintas por e4 or

den siguiente. 4 « * ; ) / ¡ : 
Primero. Aquellos cuyos c^aJ^ bornea salgan mas 

Segunda Entre estes los q̂ uq ofrezcan vender ma
yor cantidad de escalabornes setos. 

a 
a 

«a 4 é « ^ a l o ^ r ^ M ^ d í r i f í r ^ ^ 
^f¿j f ^«pdlítíbóéi^l técretano déla funta eepr^inica 
^dedaf fóbríca défulllea4 delSevíftaVeq todo el m $ fe 

iwaritode 1 Í Í 7 . 
T 3 Las proposiciones vendrán en los t é r j B i j u o s 

siguientes: d o n N . . . ^ veciqo... residí nte eo... ^ (a pro-
vincia de.,, me Conforme c o n las condicional primera 

rf 'aíj^ifiilies hasta la undécima del ^riuncio para l a 

•contrata de 3000 escalabornes, publicado por la jun
t a económica de la fabrica de fusiles el 20 de febrero 
de i 84; . . 

Deseo v e n d e r ádieba junta el dia.. de l nles de . 

fiacalaboroesaud^.J^01^ ' 
/ V e r d e s . 

1 4. E l i.° de abril,de 1 847 « e abrirán todos los 
pliegos ante la junta económica. t 

1.5. ^1 12 se contesta/á á todos los que bayáu 
.hecho proposiciones, manifestando á cada uno si tas 
proposiciones han sido aceptadas ó no. 

16. Aquel ó aquellos cuyas proposiciones hayan 
sido aceptadas, estenderan tres o Miraciones iguales y 
lias remitirán al secretaírio de la junta económica, 

I 7. La contrata no será p&Tj£ator¡a pf̂ ra el .cotí' 
tratista n i para la junta etb'i dinica de la fabrica, hav-
ya sido aprobada por la junta superior económica <Je 
artillería establecida e n la corte. •* - T 

18. Aprobada la contrata por dicha junta s u -
:ontrátisia 1 

K 1 ™ - " 
ipU miento v 

ieflienle secrelario, . G e r ó n i m o He rera.—JEJI oficial 
l ^ J ü a n i í e V i r ^ - l f e l f . C. j t f W o>l. Deia|l 
femando Halcón. - E l comisar^ Ja^e María de Te-
jáa.--Ef corpael presidente, Esteban Guitíelmi. . . 

Juzgado Sé primera instancia dé 'fa/avera. 

I) Julián Martínez Yanguá s .^baHér táe lá real 
órdea americana de Isabel la católica y 1 juW.áe jlrí-
m e t a ins tanc ia de esta v i l l a j so parlídé. 

i Por el presente se c i ta , llama v A h p l a r a á Leoca
dio García»,\k*$M íeVVélatlai' * ¿le•• p * t 
tido, ptáfugov e » c é n s e c . i e n c H de U l . * lita q S e 

á S U ! c o n v e c i n o Bíoito Per* la noche utl p> i mero d e 

cute mes. de c u y a * rekulias f a l l e c r ó ; 'p»rif «Joe?' iü >é 
I r r n i i o . * OMV*«tias , selpreSertW-en e i r t ( f ^ f t l / ^ 
o i r lo* t a r a o s , y e s p o o e r ert defensa é r f - l f á A a á f 

se te fli-iw!, eoib.) a * t w rfe fa w<iier«e * * l 'ftlrtt 'o; 

c t É é ü É r t É a J t i l i i t y r e b e l d i ' . . « i ^ ^ e M o í ? 
a n w » » i o . e < í a » » 1« «t ra**^ y pJ*«Mffd f J ^ A * 
q u e W b i « * l « s m j f M ^ • « I» . ^ ¡ ^ * i r f a * # ^ 
r ¿ d e » o » d i i u M f c e # r< * í e « # > B * » F " 

;, WH»rtuO I • . *" O I » l ü * S 



4 I ) 
j : Eu la villa d« Alcoheadas *e baila de venta una 
p o r c i ó n de madera de todas clases, procedente delder-
? i b » de «u iglesia parroquial, la que ha determina
do nacerla en pública subasta, no admitiéndote pos-
jura q u e b a j e del precio de su tasación, y su remate 
se h a señalado para el lunes 8 del corriente mes de 
m a n o , desde las diez á las doce de su mañana^ en las 
cksas consistoriales de dicha villa y su sala capitular. 

- m»f al 

En Daganzo de arriba se ha concluirlo, y está de 
' manifiesto en ia secretaría de ayuntamiento el repar
timiento de inmuebles, cultivo y ganadería, pa
ra el ano corriente; los vecinos y hacendados y foraste-
ros que tengan qui» i eclamar en agravios lo verifica -
rao en el .tena i no de ocho dias contados desde 1a pu
blicación de este .a nuticto\ pasado el cual ninguna* se 
«irá, y Sé procederá á loque corresponde según la real 
tnstruccíou. 

4 Si alguna persona supiere e l paradero de los pri
vilegios originales que á continuación se esp»esan se 
servirá entregarlos à D . Antonio F r e a r t , que vive 
plaza del P/ogreso, núm. 15, .cuarto principal de la 
izquierda, escalera de la derecha*)' se le ga¡ifi«a á. 

Un juro de mrs. 11 ,ooo en cabeza d e D. C« ísio-
bal Suarez Vargas, sobre al-aSalas y derecho del Ori-
mer y segundo i per too del l u g a r de O r e a jo. Otro 
de oírs 3{,ooo en todo como el anterior. Otro dé 
mrs. í 6 £ 4 0 0 0 , en cabeza del mismo, . e* el primer 
tercer y cuaito por 100 de dicho lugar de Orea jo. 
Ót ro de mrs. 56,5¿ 2 , eu cabeza de Alvaro Suarez* 
en las alcabalas de Baeza. Otro de mr¿. 1 5 O A O O J en 
cabeza de Pedro Suarez Ortiz, en alcabalas de azú
cares de Luja y Albania. Otro de mrs. 153,000 
en cabeza de María Suarez Hurtado, tn alcabalas de 
Granada* Otro de tara t<, ; io en cabeza de Pedro 
Suarez, en el primer medio por too de Avila. Otro 
aje.iurs (fc&H encabeza ile Juan Suarez de la 
Codi ha, en é l primer medio por loo de Avda. Oiro 
•le turs. 2 3 . í j 5 1 , encabeza de los herederos de Juan-
de Vargas en las y e r b a s de Alcantara. O r ò de mrs. 
*4*oo ètt carlieza ríe N co la sa Je Vargas ta? yerbas de 
Alcantara. Otto de 54,6oo én todo como ai anterior. 
Otre de 80,000 en cabeza de Bernardo Suarez - dé 
Mendoza, en salinas de A lienza. Otro de ittrsu 
*n cabeza dé Francisco de Vargas, en ¿¿Minas Je 
•rienaft. Otre de mrs. 7 5 , 0 0 0 en raheza de Qregé~ 
ria de Vargas tú salinas de Atienza. Otro de 37,<oo 
eft cabeza de Catalina And rade, en la media anata dé 
Mercedes Otro tU 69,196 en cabeza deCatalina V*r-
gas, en dicha renta. Otro 5¿.y6¿> én cabeza oV Emtq ié 
Andra*, ircVa renta Oír* de 7 V<**> en caneza de Luís 
de . Vargas Andra** eá airábalas * Muría. Otro de 

i 48 ,377 en cab za de Mayor Ortis * Moneada y 
Francisco Andradc en millones de Granada* Otro de 

*i»,l*oee e a W ^ 
soldados de Granada. Otro de 4>Q3.0OO étt cabeza d 
Francisco Suarez Arguello, én alcab-das de Madrid. 
Otro de z00,000 en cabeza de Vf arle Peres Aodrade, ea 
el papel sellado de Orense, Otro de ?#5¿i89 en cabe
za de D. Alonso Sánchez de Vargas, en la rema 
general del tabaco de Segoyia. Otro de 7 1 . $ 9 6 tn ca
beza de t) Pedro Suarez Qrtis en alcabalas de G tv» 
nada Otro de ¿2.84° e í? cabeza de D. Cristóbal de 
Vargas y Tines, poseedor del mayorazgo de Alonso 
$ancbcz eri salinas de Cuenca, E^partina y Atienta. 

fmr 

Parada Je caballos padres y garañones. 

I / i establecida en él auo anterior eri *1 parador 
de V¡ Ha verde, en la carretera de Aran juez, á una le
gua de esta corte se abre el dia 12 del corriente, i 
la que se ha aumentado un caballo padre de casta 
francesa. 

Reseña de los sementales. 
iT*. * \ '' ' % lía * * 

£ 1 Noble, rebatió francés, pelo castañ >, de 5 añ 
7 cuadas y 10 dedos* 

13Coico, JA ingtcsi alazán, 8 anos,7 rúaitai y 5 
d é d d s . 

El Cordero, id. andaluz, cerrado, negó azabache» 
7 cuartas y é dedos. , s . 

tos do* garañones, el Gafan, pelo negn,de 4 arios. 
7 cuartas y 7 dedos y el Mancjbcgo de igual pelo y c-
dad, 7 cuartas y 3 dedos, 

Preciqs de Monta. 

lios1 caballos ingles y fiances por Jemporada. 1 2 0 rs 
Id. por saltos. . . t • • • 3o 
B i é ^ l l t f ^ d i ^ g a r a ^ ^ i r Islmixi. , , 
K r i lü . . ; . . ; V : . . f | f , 
Id. por saltos. . . . , \{ l * • 2Q 

o que sé anuncia para conocimiento de los uuc-
nosde las yeguas, seguros de que hallarán en el 
servicio el orden y buco método que corresponde en 
tales establecimientos 

os 

M E R C A D O . 

Madrid 3 de mario. 

Trigo de 3 7 á 60 rs. fanega. 
Cebada de 3 i a 3 3 id. id. 
Algarrobas de l+i á 43 id. 
Aceite de 5ti a 58 rs. arroba. 
Idem Htt ra do á 6a. 

r . 1 1 
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I M \ l ) K l l > : imprenta de ¿>. Maalas P C T A . 


